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c-'X E D I C T O 

S i l 

P V B L I C A D O 
En 22. de Marzo de 173,4. 

PARA L A OBSERVANCIA 
DE LOS NVEVOS ARANZELES GENERALES, 

Q V E C O N R E A L PROVISION DEL CONSEJO 

DE 4. DE FEBRERO 1734; SE H A N ESTABLECIDO, 

Y M A N D A N G V A R D A R P O R L A 

ESCRIVANIA PRINCIPAL DE G O V I E R N O , 

Y AGVERDO D E L A R E A L A V D I E N C I A , 

ESCRIVANIA DE C A M A R A , Y DEMAS T R I B V N A L E S , 

N O T A R I O S , Y OTRAS PERSONAS DE ESTA &fé 
. . . 

M i 

m i 
G I V D A D , Y PRINCIPADO DE CATHALVñA. 

tm %m 

A ñ o 1 7 3 4 ' 

C O / V P R I V I L E G I O . 

Barc4ona\VoK IoícphTcxidó,IinprcflorclelRcy N,S:uor. 
Se hallara en Ju caja en la calle de Santo Domingo* 





g p O N G V I L L E R M O D E M E L V N , 
Marqués de Risbourcq , Grande de Eípana de 

v ' l j primera Clafle , Cavallero del Infigne Orden 
del Toyfoc de O r o , General de los Dragones, 

^ S i j Coronel del Regimiento de Reales Guardias 
^ f ¡ V Valonas j Capitán General de los Exercicos de 

fu Mageftad , Governador, y Capi tán General 
del Exercico , y Pi incipado de Cathaluñav Porquanco 3 havica. 
doíe fu Mageftad íervido mandar coo el Real Deac io de la nue
va Planea, de diez y feis de Enero de mil fccecicncos y diez y 
íeis , feformaffen Áranzeles Generales, para el atreglamieoto , y 
percepción de los Derechos , que legítimamente huvieflcn de 
haver todos los luzgados de efte Principado , y remuieíren al 
Coníejo para fu aprobación , y repecidofe efta Real Orden 3eti 
vifta de algunas reprcíencaciones hechas por N o s , y Real A u 
diencia 9 tocantes á efte aíTumpto °, Y en fu confequéncia , ha-
viendo oído al Eícrivano Principal de Govierno 3 á los de C á m a 
ra , y demás Empleados, y Dependientes de la Real Audiencia, 
y otros luzgados, y a los Notarios de B a r c d o n á , y vifto las Re
laciones de las eípecies de De ípachos , y Negocios 3 que por ellos 
íe expiden j y executan j y de los Derechos , que por cada vno de 
ellos fegun el Aranzel, ó Eftilo antiguo fe pagavan , formadofe 
por la Real Audiencia ¡os referidos Aranzeles Generales , arreglan
do eílos Derechos con equidad, y proporción á lo ju l io de cada 
eípecie de Defpachos, y Negocios, emmendarido el abufo, que en 
algunos fe experimentava ,en perjuizío, y detrimento de la Gauía 
Publica, y partes intefefíadas, de manera, que quedando igual
mente remunerado el trabajo de aquellos, lograffen c í b s el alivio, 
deque fuefle en vna regular proporción, Y remitido dichos Aran
zeles por Nos al Coníejo , y reconocidos por los Señores de él, han 
íldo aprobados con Real Proviíion de quatro de Febrero del cor
riente ano, que fe Nos ha dir ig ido, mandandofe fu obfervancia. 
Por tanto , conferida la materia en dicha Real Audiencia , é iníi-
guiendo lo Acordado en ella. Con thenor del preíente , Ordena
mos , y Mandamos, a todos los Corregidores, íus Theniences, 
Bayles, y á todas , y qualeíquíer Indicias, aíll Regias, como Ba-
ronaies, y demás contenidos en dichos Aranzeles Generales i y 
otrasqualefquierPerfonas, deqüalquier eftado , grado,calidad , y 
condición , que fean, á quienes toque , y pertenezca , y cocar, y 

per-



pertenecer pueda en qualquier manera, fe arreglen a !o conte nido 
en dichos Aranzeles, y les guarden, cumplan , y obíeivcn , y ha
gan guardar,cumplir, y execucar ,en codo,fin llevar otros, ni mas 
Derechos , que los expreílados en ellos, m contravenir, ni permi
tir fe contravengan en manera alguna, Y para que no íe pueda 
allegar ignorancia, y venga á noticia de todos, mandamos publi
car efte Edido junto con dichos Aranzeles impreíTos á fu conti
nuación , por los parages públ icos , y acoí lumbrados de efta Capi
ta l , y de las demás Ciudades, y Villas, Cabezas de Corregimien-
t o , con la formalidad , y folemnidades eíhladas. Dado en Barcelo
na a tres de Marzo de mi l íetecientos y treinta y quatro. 

El Marqués de Risbourcq. 
Lugar del Se ffc lio. 

V t . Don Bernardo Santtos, Regente. 

Don Salvador de Prats y Matas Secretario 
del Rey me(lro Señor , y ¡u Efcnuano 
Trinapal de Covíerno. 

Regt[lrado en el Firmarum & oblígationum j . 
de la Covernaaon General JoL xuij. 

Se ha hecho , y publicado el prefence publico Pregón por los 
lugares públ icos , y acoí lumbrados de la prefente Ciudad de Bar
celona, por mi layme G a l c e r á n , P r e g o n e r o , y Trompeta Real, 
oy á lo s 2-i . de Marzo i 7 J 4 » 

layme GaUerkn, 

A R A N -



M A N D A D O S OBSERVAR, Y G V A R D A R POR LOS 
Señores del Real Coníejo de Caftilla, con Proviíion de 4. de Fe
brero de efte Año ds 1734, de los Derechos,que legítimamente 
deben percibir todos los Juzgados de efte Pnncipado. 

DERECHOS D E LOS RELATORES CIVILES DE L A 
Real Audiencia. 

Rimcramcntej de ver un l ie . 
yar al rcfpcéto de feis dí-
ncios por libra de la canti
dad que pide el A d o r de
mandante 3 h valor de la 

cofa que fe difputa por laScnteneia3co-
xno no exceda de fetcnta y cinco libras 
pero á la cantidad pedida fuere folo de 
diez; libras, fe exigirá vn real por libra, 
y dcfde diez hafta cinqiieiua5vn fueldo 
por libra. 

Por las Provifiones de poífcíTorios, 
y alcercatos, efto es autos interlocuto-
rios 3 y demás incidentes que fe ofrez
can antes de la Sentencia , fe exija vna 
tercera parte de el falario que á aque
lla correfpondicre, y en el cafo de pro
ferirle 5 folo fe cobren por ella las dos 
terceras paites reftances. 

Por las Sentencias Proviííonalcs de 
dichas Provifiones de poíící íbno 5 al-
tercatos 5 y demás incidentes , en cafo 
de fuplicarfe de ellos , ya fe confirméis 
ó ya fe revoquen, fe exija el mifmo fa
lario , que fe percibió por la Provií ioa 
de que íe avn\ fuplicado, el qual no fe 
dcfquencc al tiempo de proferir fe la 
Sentencia difinitiva. 

En cafo de fuplicarfe de la Senten
cia de primera inllanda 3 fe exija de fa
lario por la de re vida dos tercias partes 
de lo que fe percibió por la diíínitiva, 
inclufo el que fe huvierc ya cobrado 
por Proviíion de poífeíforio , ü otro al-
tercato, y en las miíuias Caufas de Re-

viíla 5 íî  antes de la Sentencia fe ofre
ciere algún altercato ^ fe exija vn ter
cio de el falario 5 que correfponde á ía 
de Revifta 3 el quai en el tiempo de lá 
Sentencia fe dcfqucntc de el total, 
que por ella le corrcfponda , fegun lo 
q fe huvicre percibido en la difinitiva. 

Por las Provifiones de Liquidación, 
que fe den defpues de la Sentencia , y i 
fea con contradicción de Parte j 6 fin 
ella 5 fe perciban dos dineros por libra 
de la cantidad que fe pide liquidar9 co
mo no excedan la fuma de veinte y cin
co libras , y lo mifmo en cafo de que fe 
fuplique de las Sentencias coníirmato-
rias 5 6 revocatorias de dichas liquida
ciones ^ y de los altcrcatos s que antes 
de ellas ocurrieren 3 fe exija vna ter
cera parte de lo que correfponda á d i 
chas liquidaciones. • 

Pero de las Provifiones de Decreto 
de E j e c u c i ó n en que no aya liquida
ción 3 de Reclamos , Aprehcnfiones, 
Scqucftros, y Defcripciones , y demás 
Proviííones inteiloc.utorias5 en que no 
concurriere contradicción de Parte, 
no fe perciba derecho , ni falario 
alguno. 

Declarando , que los Relatores de la 
Sala Criminal 5 no devan llevar dere
chos algunos antiguos , ni modernos, jigen-
como ni tampoco los Agentes Fifcales tes 
de la Audiencia, por ningún genero de JFifct. 
negocios 5 mediante la aílignacion de les, 
falarios, que vnos, y otros tienen. 

B D E -



D E R E C H O S D E L E S C R I V A N O D E 
Audicacia. 

A C U E R D O D E L A 

Los De fechos , 0 Títulos de Bayles Regidores 5 fe darln de aqui en adelante por 
Cent-fitatos de el Bfcnvano de Acuerde^ el qual ha de llevar. 

POr cada vn Certif ícato de Bayle 
de primera Claffe , quatro libras 

y rreze fueldos. 
Por el Certificato de Bayle de fegun-

da C h a t r e s libras y diez y ocho fuel
dos. 

Por el Certffícato de Bayle de terce
ra ClaíTe, dos libras y treze fueldos. 

Por el Certificato de Regidor de 
primera ClaíTe, vna libra onze fueldos. 

Por el Certificato de Regidor de 
fegunda ClaíTe 5 vna libra y fíete 
fueldos. 

Por el Certificato de Regidor de ter
cera ClaíTe, vna libra y tres fueldos. 

A mas de eftos Derechos deverá pa
gar fe á la Oficina del Regiftro por el 
trabajo de rcgiílrar cada vno de dichos 
Certificaros, feis fueldos. 

Por el Derecho de Sello de cada 
vno de dichos Certificatos, vna libra 
diez fueldos. 

Por vn pliego de fello mayor , por 
cada vno de dichos Certificaros , vna 
libra nueve fueldos y diez dineros. 

Certificatos de Regidores de Lugares Ba
rón ales 3 a cuyos Barones toca el nom

bramiento de ellos. 

Por cada vno de eftos Certificaros, 
doze fueldos. 

Certificaciones de Bayles de Barones 
Seglares. 

Por cada vno de eftos Certificatos, 
diez fueldos. 

Certificaciones de Bayles de Barones 
Eclefiafiicos, 

Por cada vno de eftos Certificatos, 
fe ha de pagar feis fueldos. 

Certificatos de los nombramientos de Prio~ 
res, Confiules, y Prohombres de los Co

legios 1 Gremios ^ y Cofadrias 
de la Ciudad de Barcelona. 

Por cada vno de eftos Certificatos fe 
han de pagar doze fueldos. 

Previniendofe , que a mas de los refe
ridos derechos desueran los Interejfados 
entregar medio pliego de fello quarto que 
fe necefftta paracada vno de dichos Cer
tificatos. 

Mventuaí. 

Por la executoria de la Santa Cru 
zada , y Pregón de el la , veinte libras 
y dos fueldos. 

Por la executoria del Arzobifpo de 
Tarragona, diez y nueve libras y diez 
y feis fueldos. 

Por las executorias de los Obifpos 
de Barcelona, Gerona, ¥ í c h , Lér ida , 
y Seo de U r g e l , por cada vna fe ha de 
llevar diez y Ticte libras y dos fueldos. 

Por las executorias de los Obifpos 
deTor to f a ,y Solfona, por cada vna 
catorze libas onze íueldos. 

Por la executoria de la Caftellania 
de Ampofta , diez y fiete libras y dos 
fueldos. 

Por la executoria del Priorato de 
CathaUifia?Cacor2e libras onze fueldos. 

Por las executorias de las Enco
miendas de la Religión de San Juan, 
como fon las de Horca , Bañólas , Sel-
nía, y Val lmoll ^ í p l u g a de Francoli, 
Uildecona , y la de Vilialba , por cada 
vna fe ha de pagar dozc libras. 

Por las Encomiendas de Ccrvera, 
Grañena , Mafdcu , Senia, Sifterris, y 
la de Termens de dicha Religión , poi
cada vna nueve libras y nueve fueldos. 

Por las de los Abadiatos de San Cu-
gat 



gat de el Vallas , G e r r i , y Rípol l , 
por cada vna fe ha de llevar diez y 
fíete libras y dos fucldos. 

Por las executorias de los Aba
diatos de Befalü 5y Camprodon , por 
cada vna dozc libras. 

Por las executorias de los Aba
diatos de las Avellanas , Galligans, 
Portclla5y Cardona , por cada vna 
fe ha de pagar nueve libras y nueve 
fu el dos. 

Por la executoria del Priorato dé 
Santa Ana 3 catorze libras y onze 
fueldos. 

Por las executorias de los A r c h i -
peílrados , por cada vna fe ha de 
pagar doze libras. 

Por la executoria de la Pabordria 
de San Cugat del Valles, fe ha de 
llevar nueve libras y nueve fueldos. 

Por las executorias de las Pabor-
drias de M u r , y de Manrcfa, por ca
da vna doze libras. 

Por la executoria de la Pabor
dria de el Panadcs , nueve libras y 
nueve fueldos. 

Por la executoria de el Priorato 
de San Pedro de B r u g á l , alias de En
cale , fe ha de llevar doze libras. 

Por la executoria de la Pabordria, 
o Beneficio de Santa A nafta fia de 
Gerona , feis libras y diez y ocho 
fueldos. 

Por cada vnode los Pleytos, Ho
me n ages, y Juramentos de fidelidad, 
fe ha de pagar diez libras. 

Por cada vno de los juramentos 
íimples por entrar en el goze de los 
Oficios que anualmente fe cobravan 
de los Corregidores , cinco libras. 

Por las executorias de Sequeflros 
délas AbadiasjTe ha de cobrar por 
cada vna, ocho libras. 

Por las executorias de Sequeflros 
de las Abadias de la Portella 5 y Ser-
vateix 3 por cada vna fe ha de llevar 
feis libras y feis fueldos. 

Por las executorias de Sequeflros 
de los Archipeftrazgos jpor cada vna 
feis libras y feis fueldos. 

Por la executoria de Sequeflros 
de el Arcedianato de L l o b r c g á t , fe 
ha de pagar feis libras y feis fueldos. 

Por cada Dcfpacho de Terri torio 
general^nueve libras y nueve fueldos» 

Por cada Defpacho de Terr i tor io 
C i v i l , fe ha de pagar quatro libras y 
fíete fueldos. 

Por cada Defpacho de Terri torio 
C i v i l , y Criminal,, doze libras. 

Por Decretos de Cancilleriu á inf-
tancia de Parte ,por lo regular, me
nos que feande entidad, y de mucho 
co í l c , y trabajo para la forinacion, 
que entonces fe deverá aumentar fu 
falaiio á proporción del traba j o , qua
tro libras y quatro fueldos. 

Por Decretos de Ordinaciones de 
Colegios , 6 Cofadrias, fe ha de pa
gar feis libras y diez y ocho fucldos. 

Por Defpachos de Excmpciones, 
y Franquezas, por razón de tener do
ze hijos, fe ha de pagar feis libras y 
diez y ocho fueldos. 

Por cada Decreto de Concordias, 
nueve libras y nueve fueldos. 

Por el ju ramen tó de Thenientes 
de Corregidores, ha de llevar el Ef-
crivano de el Acuerdo la mitad de lo 
que lleva aííignado por los juramen
tos fimples, que es dos libras y diez 
fueldos; 

Regiftros de Privilegios de Nobles y Ca-
fvalleros , Ciudadanos Honrados , Cor

regidores , fus Alcaldes mayores. 
Regidores , y oíros 

DeJ'pachos. 

Por el Regi í t ro de vn Defpacho 
de Noble ,dos doblones antiguos de 
á quatro pcífos fenzillos, cada vno, 
que hazen onze libras , y quatro 
fucldos. 

Por el Defpacho de Cavallero, 
cinco libras y doze fueldos. 

Por el de cada Defpacho de C i u 
dadano Honrado, dos libras y diez 
y feis fucldos. 

Por el de los Ticulos de Corregi
dores, 



¿ o r e s , vita libra y ocho íucldos. 
Por el de ios'Alcaldes mayores, 

por incluirfe á mas de la Gcdula de 
aprobación del Confejo5y el nombra
miento que le da el Corregidor 3 y la 
Cédula de diípenfacion para preñar 
el Juramento en el Confejoj dos l i 
bras y doafueldos. 

Por el de los Regidores ^ vna lír 
bra y ocho fueldos. 

Por el de los demás Oficies, que 
provehe fu Magcftad 5 vna libra y 
ocho fueldos. 

Por el de los Privilegios de Nota
rios, vna libra y ocho fueldos. 

Por el Regiftro de los Defpachos 
de Oficios interinos, que provehe el 
Cap i t án General 3 vna libra y ocho 
fueldos. 

Por la habili tación de ios Grád©s 
á e los que fe reciben de Abogados en 
dicha Real Audiencia , y Jiuamento, 
por cada vno dos libras y diez y feis 
fueldos. 

Por la prefentacion , y Regiftro de 
qualquier Cédu la , 6 Provifion 3 que 
fe expediere por fu Mageftad 0 6 fus 
Reales Con fe jos , ganadas á inftan-
cía de Partes 3 y dirigidas á la Real 
Audiencia para que informe, vna l i 
bra y ocho fueldos. 

Por la Copia 3 y Regiftro de la 

Confulta 5 que fe hizicre en fuerza 
de las cicadas Cédulas 9 y Provifio* 
nes > vna libra y ocho fueldos. 

Por la prefenrata , y Regiftro de 
qualquier T i tu lo 5 6 Ptovifion gana
da á inftancia de Parce 3 que fe pre-
fenta ai Acuerdo para el cumplimien
to , vna libra y ocho fueldos. 

Si el T i tu lo j 6 Proviíion contiene 
mas de quatro hojas de veinte ren
glones cada vna a eres fueldos y qua
tro dineros , por foja de Regiftro de 
las que tuvieren mas de las quatro 3 y 
aííimiímo feis fueidos por el Cer t i í i -
cato de el cumplimiento , y dos rea
les de plata por el Auto , 6 Decreto 
de el Acuerdo. 

De las Peticiones, y Suplicas que 
fe prefentaren en el Acuerdo dos rea
les de plata por la prefentacion 3 y fu 
provehido, fiete fueldos. 

Y prefentandofe Eícr iptura en 
nombre de vna Pc r fona ,© Familia, 
tres fueldos y feis dineros. 

Y fi fe prefentáre de dos, tres, 6 
Confejo , por cada vno fiete fueldos. 

Y í i fe recibiere información, y fe 
formare proceífo dos reales de plata 
j^or cada hoja de proceífo , como 
perciben los Notarios de la Sala , y 
los mifmos derechos que eftos por la 
recepción de Tcftigos, feis fueldos. 

D E R E C H O S D E L O S E S C R I V A N O S D E C A M A R A D E 
las Salas Civiles de la Audiencia. 

T Q O r cada Ca r t e l , ó Mandato , ef-
JL to es los Mandamientos, que fe 
ciefpachen en las caufas de Reclama
ción ,para que el Juez Ordinario va
ya á hazer Verbum en la Audiencia 
antes de proferir Sentencia en la cau-
f a , feis fueldos. -

Por tomar la Palabra de la Sala, 
para el defpacho de dichos Manda
tos por fer negocio extraordinario, 
vna libra y quatro fueldos. 

Por cncrepar la concluíion auto-
rizada de la refolueion que dé la Sala 
en dichas caufas, á que fe deve arre

glar el Juez Ordinario , fegun lo que 
ocupe el efe rito , á razón de tres rea* 
les de ardites por cada hoja de letra 
denota , aquello que correfponda. 

Por cada vez , que alguno de d i 
chos Efcrivanos de Cámara vaya á 
tomar la palabra del Capi tán Gene
ral 3 para la decifion <le alguna dudaa 
fobre íl fon Civiles , o Cntfiina
les las caufas, por las quales nom
bra el referido Capi tán General dos 
Miniftros Civiles ,7 dos Criminales, 
Vna libra y quatro fueldos. 

Por cada vez que va va á tomar la 
Par 



Palabra á algún Miniílro á i n í h n d a 
de Parce , i i otra qnalquicr diligencia 
extraordinaria fuera de el Tribimal , 
ya fea en día Feriado, 6 juridico, 
vna libra y quarro fucldos. 

Por cada hoja denota de la t e h 
proccííal de los proccífos, fe cobrará 
íeís fueldos, y por cada hoja de c u í -
todia feis dineros 5 ios qualcs fe han 
de repartir por mitad entre el A c u a 
rio de la caufa j y los feis Efcrivanos 
de Cámara 5 teniendo obligación los 
Efcrivanos de copiar las hojas de los 
proceños efeétivamentc. 

Por cada Caución fidejuíToria , o 
Fianza 3 c interponiendofe fuplica-
cion de alguna Sentencia, ó Provi-
l ion , fíete fucldos y feis dineros. 

Por razón de el Mandamiento que 
pulieren en las Reales Letras, que 
fe dcfpachai:en,dc las Compulfas,do-
ze fueldos 5 J fi en ellas huviere clau-
fula 5 efto es íi fe mandare refponder 
pcrfonalmente , íi huviere interroga
torios , lectura de papeles , fofpe-
chas de Efcrivanos, ü otras femé jan
tes , dos fueldos mas por cada vna i íi 
fueífen citatorias , inhibitorias, man-
datorias , penales , de fequeí t ro , ü 
otras , fe regule la taifa fegun fu cx-
tenfion, y quaiidad, en cfta forma, 
que íi paífaíTen de el medio de el pa
pel- 5 fe cobrará vna libra , y á cita 
proporción íi paflaífen mas abaxo fe
gun prudencial juizio . 

Por la Duplicada, 6 Duplicado, 
en el cafo de que fe extravie , 6 fe 
pierda alguna de las expreífadas Le
tras 5v de inftar las Parces de nuevo 
fu ex t racc ión , fe cobrará la mitad 
de lo que fe exijiere de el primer 
Defpacho. 

Por las copias autenticas , que fe 
dieífen de Proceífos , Sentencias, 
Provi í ioncs , o Autos , producidos 
en ellos, fe cobrarán feis fueldos poi
cada hoja de letra de nota , repar-
tiendofe por mitad entre los Efcriva
nos de Cámara 5 y el Aduayio de el 
P r o c e í í o , feis fueldos^ 

9 
Por razón de las Abftra&as , 6 

Te í l imonios , á ia letra que dicíícn 
los Aduar ios de dichos Proccífos, 
eflo es copias autenticas, fe cobra
rán quatro fueldos y feis dineros , por 
cada hoja de nota, que fe repartirán 
en efta forma , tres fueldos para el 
Aduario , y diez y ocho dineros para 
los Efcrivanos de Cámara : quatro 
fueldos y ícis dineros, 

Quando fueífen á villa de ojos con 
aífiftencia de algún Miniílro , por el 
Auto de la abertura de la V i fu ra , fe 
cobrarán cinco libas. 

Por los Autos de ventas , que fe 
hazen por execucion de la Audien
c ia , y por la Ordinata , efto es la 
ordínacion, 6 formación , pues ellos 
Autos fe motivan con la pet ic ión, 
declaración, folemnidades de el pley-
to , y de las fuballacioncs, confiíi ien-
do en refumir todo el proceífo hafta 
eldia de la venta , cuya Ordínacion 
fuele tener quinze , veinte , ó veinte y 
cinco hojas, y á vezes inas,Q menos,y 
el Auto fe difponc con las chmfulas 
notadas de e f t i l o , y otras cxpreífio-
nes, y relaciones que hazen , el Fir
mante , y el Pregonero : ha de cobrar 1 $(J%£ 
cinco reales de ardites cada dia el i " 
Pregonero dé los que fe ocupáre en 3 ^ ? * ^ ^ ^ 
el í uba l to , y el Portero que la firma
re ocho reales por la firma, y e) Ef-
crivano cobrará por las ventas Judi-
ziales, fí el importe de lo que fe ven
diere llegare hafta quinientas libras, 
quatro dineros por libra , y defde qui
nientas libras á feis m i l , dos dineros 
por libra , y de allí adelante nada. 

Por razón de las Sentencias quan
do fe reducen en publica forma , fe 
ha de cobrar por el trabajo de fu com-
poficion ,doze fueldos por cada hoja 
de nota , que fe han de dividir, la mí* 
tad para el Aduar io , y la otra mitad 
para el Eícriváno de Cámara : dozc 
fueldos. 

Por razón de el Derecho , llamado 
Morabatin , que fe cobra tan íola-
mente en Sentencias Difínitivas s re-

C su-



gulándofe oy á nueve fueldos cada 
vnó i fe ha de confiderau fu exacción 
en cfta forma i Si el Salario de la Sen
tencia llega á fetenta y cinco libras, 
ha de importar el Morabatin diez l i 
bras , y á cfta proporción fe ha de ba
lear como el Salario , de fuerce 5 que 
de cada íiete libras y diez fueldos de 
Salario3fe ha de cobrar vna libra 3 y 

efte Derecho, fe há de dividir por mi
tad , entre el Acluario de la caufa, y 
la Efcrivania de Cámara. 

Por cada dia que fucííc fuera de la 
Ciudad vn Efcrivano de Camará , co
mo tal en Vifuras, efto es j vidas de 
hojos , ü otras diligencias Judiciales, 
á inftancia de Parce , 6 de Oficio^lle
vará tres libras y diez fueldos. 

D E R E C H O S Í)E L O S E S C R 1 V A N O S D E C A M A R A D E L A 
Sala Criminal de la Real Audiencia. 

PO r l a L e & u r a , 6 Prefentacion^ 
y Auto de cada Pet ic ión , que 

fe da á la Sala ( conío no fea de Po
bres de folemnidad , y de el Procura
dor Fífcal de dicha Sala, de quienes 
no percibirán cofa alguna ) cobrarán 
feis fueldos. 

Por el Derecho llamado Capfoü, 
que es vn fueldo por libra , que fe 
percibe de todas las multas i penas de 
C á m a r a , y Remiffioncs que haze la 
Sala, feis dineros por libra , y los 
otros feis dineros los cobrará el Ef* 
crivano de la caufa, en que recae la 
mu l t a , feis dineros^ 

Por el Mandamiento , y Firma que 
fe pone en las Reales Letras, que fe 
pidan á inftancia de Parce ( excep
tuando los Pobres de folemnidad , y 
Procurador Fifcal ) cobrará el mif-
iuo Efcrivano de Cámara , lo que fe 
^lienta por la convinación de ellas le
gan fu exteneion , ó Cortedad , que 
vnas vez:s fon diez y ocho fueldos , y 
©tras vna libra y quatro fueldos. 

De los Arreítos , que fe hizicíTen 
de orden de la Sala , en negocios que 
fus caufas, no fe hallan cometidas, 
vna libra y nueve fueldos. 

D E R E C H O S Í ) É L O S K O T Á R I O S D E 
Civiles de la Real Audiencia. 

L A S C A U S A S 

POc Traslado, que fe dá á la Par
te en la introducción de la can* 

fa, quatro fueldos^ 
Porcada hoja de Traslado de las 

deducciones , efto es 5 las Peticiones, 
y Provifiones que fe haien en las cau
fas , cobrarán á razón de quatro fuel
dos y feis dineros , por cada hoja de 
nota , quatro fueldos y feis dineros. 

Por razón de Carteles Citatorios, 
Inhibi tor ios , Mandatorios ^ ü otros, 
efto es , Defpachos con los Autos 
provehidos 9 para notificar á las Par
tes , fiendo como es vn befpacho, 
cobrarán por el primero quatro fuel
dos, y fi huviere mas dos de cada vno, 
y en quanto á los Mandatos de otra 
efpecie , fe cobrará fegun lo que ocu
pare lo eferico. 

Perlas comunicaciones de Procef-
fos corrientes, y fu cobro , fe pagará 
por cada vez quatro fueldos. 

Por las Cauciones 3 6 Fianzas que 
preftan las Partes en el Curfo de el 
pleytOj cinco fueldos por cada vna, 
y lo mifmo por cada Juramento fuple-
torío^ cinco fueldos. 

Por recepción de Refpueftas Per-
fonales, recepción, y examen de Tef-
t i g o s , Í Í n o paífan de diez capitulos, 
fe cobrará quatro fueldos por cada 
Teft igo, y recepción de refpueftas, Ü 
fe fueííe fuera de cafa ferá doblado, y 
íl fueífem muchos los capitulos, de 
fo rma , que fe aya de cftár en la re
cepción medio dia , vn dia , o mas, fe 
ha de regular por dietas con modera
ción. Por 



Por los Autos , efto es, Tcft ímo- mas que fueíTc necefíarío hazeries 
nios de viforios, o Viftas de hojos, prefente , como también por la for-
Efcrucinios, Defcripciones de Bie
nes , ü ocios femejantes, lian de co
brar por cada vno ciheo libras, y de 
fesuodos Áucos , ó Tcftiaiomos la 
mirad. 

Por las Reiaciones de Eftimas, o 
eftimaciones de bienes, fe ha de regu- £t> Por lá Recepción de Autos , ó Inf
lar por dictas, y medias dietas, eílo trumentos de relaciones 3 de prefen-

macion de las tales relaciones , á rá-
zon de doze fucldos por cada hora, y 
lo mifmo de las combinaciones, o 
confrontaciones de Inventarios en 
Almonedas 3 y otros femejantcs ne
gocios. 

es 5 íi fucilen Pregoneros , ó Artefa-
nos , á vna libra y quatro fiieldos ca
da dia entero, y fi fon Efcrivanos, 
Cirujanos, ü otros Artiftas , dos l i 
bras y ocho fucldos 5 dentro de lá 
Ciudad, 6 Lugar donde ci tan, y ía-
liendo fuera, á los Artefaíios vna l i 
bra y diez y féis fueldos, y á los A r 
tiftas tres libras y doze fueldos¿ 

Por los Au tos , 6 Tcftimonios dé 
PoíTcííiones Jiidiciales, fe cobrará de 
la primera dcíigna de la cofa de que fe 
toma y vna libra ^ y íi ay mas 3 cincel 
fueldos por cada vná¿ 

Por las Tabas para fubaftaziones^ 
fe ha dé cobrar ocho fueldos por ca
da vna, y fi fon muy largas , y coit 
deferipcion dé diferentes cuerpos he
reditarios j fe reglará fegun lo eferi-
to á proporcion¿ 

Por las Relaciones de Efpertos en 
Viforios i eílo es, villas de hojos, íí 
otros femej antes cafos , fe contará 
fegun el tierripo,que fe ocupáre clEf-
crivano, aííi por ledura de los inftru-
mentos^ Teftigos, deduciones s y de-

taciones, de letras, y de fubaftacio-
nes, que hazen los Pregoneros, fe ha 
de cobrar por cada relación cinco 
fueldos, y lo mifmo el Pregonerdo 

Por los A u t o s , 6 Iní l rumentos de 
execuciones, y otros femej antes, fe 
ha de cobrar de cada vn Auto ^ 6 Inf-
trumento Requifitorio cinco fueldos^ 
de el Inventario ocho fueldos , de la 
comanda ,5 depofíto j cinco fueldos, 
y de la aífignaciori de diez , y treinta 
dias, cinco fueldos. 

Quandó el Aduar io , 6 Efcrivand 
aya de ir á alguna diligencia, ü Au to 
Requifitorio 3 cobrarán por media 
dieta doze fueldOs por dieta entera 
vna libra y quatro fueldos ¿ y quando 
falgan fuera de la Ciudad dos libras 
y diez y feis fueldos por dieta,; 

En quanto á lo s negocios de vifo-
r¡os,efto es viftas de hojos, o recepcio 
de Teftigos , por el Aduar io de la 
caufá 3 o Efcrivano fuera de la Ciu-^ 
dad , quando fea á pedimicnto de 
Parte, fe ha de cobrar dos libras f 
diez y feis íueldost 

C E R E C H O S D E L O S N O T A R I O S D É L A S A L A 
Criminal de la Audiencia. 

PO r í a recepción de cada Teftigo^ 
aíll en ofenfa>como endefenfa 

recibida ante vno de los Miniftros de 
la Sala ( exceptuando de los procef-
fos contra Pobres de folemnidad ) fe 
ha de cobrar ocho fueldos. 

Por las relaciones de los Ciruja
nos , Expertos, y otras femejantes, 
por cada vna ocho fueldos. 

Por Declaraciones 3 y Confeíüo-

ñes de los Reos, por cada vna fe lié-
varán ocho fueldos. 

Por cada hoja de nota de proccífo, 
feis fueldos. 

Por la formación de las Letras , á 
¡nftancia de Parte ( á excepción de el 
Procurador Fifcal , 6 de Pobres de 
folemnidad ) ha de cobrar fegun fu 
eftencion , o cortedad , vnas vezes 
diez y ocho fueldos, y otras vna libra 
y quatro fueldos. Por 
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Por hs iní l ruccioncs, y comiífio-

ncs c|ue fe dea 5 y dcfpachen en la 
conformidad refevida 3 fegun la cx-
tenfion, 6 cortedad, ha de cobrar 
vnas vezes vna libra ¿ y otras vna libra 
y quatro fueldos. 

Por los falarios de los Autos, o Inf-
trumentos de manulenta , o caución, 
efto es Fianza de cárcel fegura, ha de 
cobrar por cada cien libras de pena 
vna l ib ra , encendiendofe , que íi efta 
pena llega á quinientas libras, cobra
rá cinco libras por el falario de ella, 
y íí paífa á mayor cantidad de qui
nientas libras , no puede exceder á 
mas falario que el de cinco libras. 

L o qual fe entiende en los Plebe
yos , pero gozando de Privilegio M i 
litar , ha de cobrar el falario duplica
do, que es llegando la pena á quinien
tas libras fin alargar fe á mas, diez l i 
bras. 

Por los Autos de embargos de bie
nes , y enmienda, efto es depo í i to , fe 
pagará fegun el importe de los bienes 
embargados, no excediendo el falario 
de ella á mas de cinco libras. 

Si los Efcrivanos para recibir d i 
chos embargos en Barcelona, fe ocu-
palien folo la mañana , ó la tarde, co
brarán media dieta, y por ella vna l i 
bra y quatro fueldos: per© fiendo los 
Inventarios grandes , por los quales 
devan ocuparle dias enteros, cobra

rán por dicta en cada vn día dos l i 
bras y ocho fueldos. 

Si falicíícn fuera para dicho efec-. 
to de embargos, ó por otro motivo, 
cobrarán por dieta dos libras y diez y 
feis fueldos. 

Por Autos de pad.os voluntarios, 
efto es las tranfacciones de penas que 
fe hazen entre el Fifcal , y el Reo, y 
apercibimientos , que fe hazen á los 
Reos, diez y fíete fueldos. 

Por los Mandatos, ó apercibimien
tos, que fe hazen de orden de los Mí-
niftros de la Sala á algunas perfonas, 
feis fueldos. 

Por los Carteles , 6 Mandamien
tos de foltura, ocho fueldos. 

Por los Memoriales de los Fiado
res que fe hazen para las Manulentas, 
Cauciones, ó Fianzas, que fe han de 
prefentar , para poner en ellos el 
Agente, 6 Procurador Fifcal fu aprd* 
bacion , orho fueldos. 

Por el Derecho llamado Capfoú, 
que es vn fueldo, y fe cobra de todas 
las multas de penas de Cámara , y rc-
mií í iones , feis dineros por l ib ra , y 
los otros feis dineros los llevará el Ef-
criviano de Cámara . 

Y fe declaraque eftos mifmos de
rechos de materias Criminales, co
brarán los Efcrivanos de Cámara , y 
Notarios Civi les , en femejantes ne
gocios. 

D E R E C H O S D E L O S A L G U A Z I L E S 
Audiencia. 

P E L A 

POr cada dicta fuera de la Ciudad, libras y ocho fueldos. 

dos libras y ocho fueldos. Por prifion hecha de dia , vna libra 
Por cada dieta dentro de la Ciu- y quatro fueldos. 

dad , vna libra y quatro fueldos. Por cada arrefto lo mefmo 3 con 
Por prifion hecha de noche , dos diftincion , de dia, y de? noche. 

D E R E C H O S D E L O S P O R T E R O S D E L A A U D I E N C I A -

POr cada dieta , que es de dos en 
dos horas , quando van para al

guna Exccucion fuera de ^Hicelonaj 
vna libra v diez fueldos. 

Siempre que fe hallaííe algún hom
bre prelo por deudas^ el tal prefo 
da Fiadores por la mifma cantidad, 
que fe le ha executado, coa Auto de 

Ma-



Manulcuta ante Eícnvano5de prcfcn-
taríc en ias Reales Cárceles de Barcc-
lona5denrro de el tcVmiito que fe le fe-
ñale , llevarán ios Poaeros por el fa-
cramene0 5 y homenage que en eñe 
cafo deben recibir del tal prefo? diez 
fucidos. 

Qiiando por la Audiencia fe les 
comece algún fequeílro 3 percibirán 
por dia, dos libras diez y feis fueldos. 

Por la Admin i íhac ion , y C o l l e j a 
de los frutos de el Sequeftro vn real 
por libra. 

Por las firmas de los Autos de ven
ta por renitencia de la parte ¿ diez y 
feis fueldos. 

Por ir fuera á dár alguna poífef-
íion , percibirán de falario al dia dos 
libras diez y feis fueldos. 

Por el Auto d é l a primera poífef-
íion percibirán vna libra 3 y por las 
demás j cinco fueldosé 

Por cada Dieta de las execuciones 
que fe hizieren dentro de la Ciudad 
¿ c Barcelona 3 percibirán vna libra y 
quatro fueldos. , 
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Y fila Execücion fe hizícrede no

che , percibirán de Dieta dos libras y 
ocho fueldos. 

De los Verbos que fe hizieren por 
losThenientes de Corregidores en la 
Audiencia , por derecho de Gortina¿ 
percibirán dozc fueldos. 

Por los tres Carteles de dicho Ver
bo , doze fueldos. 

Quando aífiften en cafa de algim 
Miniftro , por Examenes de Nota
rios, y Pintores 5 pcrcibhán por de
recho de Cor t ina , vna libra y ocho 
fueldos. 

Quando fe habilite alguu Letrado 
por la Audiencia para Abogar Cali
fas en ella, percibirán quatro libras y 
quatro fueldos. 

Qiiando fe pufieífe algún hombre en 
la C á r c e l , precediendo Cartel de in 
continenti de la Sala 3 á más de la 
Dieta percibirán vna libra. 

Por cada Recuperación de procef-
í b , percibirán cinco fueldos. 

D E R E C H O S D E L O S P O R T E E O S D E I N T I M A S 
Notificaciones de la Real Audiencia. 

POr cada notificación de las Pro-
viíiones , que fe hizieren en las 

Salas, quatro dineros. 
De la prefentacion de Carteles, 6 

Mandamientos , por cada vno 5 vn 
fueldo. 

Por la prefentacion de Letras, dos 
fueldos. 

Por vna D i e t a , diez y ocho fuel
dos. Ü 

Por Dietas de Viforios, ó viílas de 
hojos, vna libra y diez fueldos. 

J U Z G A D O , Y T R I B U N A L R E A L O R D I N A R I O D E E L 
Corregidor de Barcelona , y fus Thenientes, C i v i l , y Criminal por 

donde deven regularfe codos los juzgados Ordinarios 
de Cachaluña» 

L O S f V E Z B S. 

C l v i L 

EL Theniente de Corregidor Ci r 
vi l de efta Ciudad , y codoslos 

Juczes Ordinarios del Principado, 
4leben arreglarfe á los Detechos de 

Sentencias, y Proviíioncs^ que fe co
bran en la Real Audiencia , como ef-
tá prevenido en la Conñi tuc ion ter
cera tic. de Salarios , cefíando los 
abufos^ que conna clin fe huvieren 
introducido. 

D Cri -
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Criminal, 

E l Thcnicntc t k Con-egídor C r i 
minal , rc ípc6to de el Salaiio de qui
nientas libras que goza, no ha de per
c ib i r , ni llevar derechos algunos pol
las caufas , y Tolo ha de cobrar las 
dietas quando falga fuera de la C i u 
dad á razón de quarenta y dos reales 
de ardites ^que hazen quarenta y cin
co reales de vellón de Cartilla al dia, 
y lo miímo el Thcniente de Corregi
dor C i v i l . 

Bfcrhartos de lo C i v i l , 

Por qualquier Oblata , 6 prefenra-
cion de fuplicacion introdudoria, 
cjuatrofueldos. 

Por la recepción de cada Tcftigc^ 
quatro fueldos. 

Y fi fe recibiere el Tcí l igo fuera 
áe cafa ocho fueldos. 

Por la recepción de rcfpueílas per-
fonales quatro fueldos. 

Por la recepción de qualelquíer 
Cauciones, cinco fueldos. 

Por cada hoja de proceíTo de letra 
de nota , feis fueldos. 

Por cada hoja de traslado de letra 
áe nota , quatro fueldos y feis d i 
neros. 

Por cada hoja de cuftodia feis d i 
neros, con t a l , que cftc derecho crí 
ningún cafo pueda exceder de cin-
quenta libras. 

Por la copia de qualquier Provi-
fion formiter hecha, quatro fueldos. 

Y íi tiene mas de vna hoja , fe con* 
tara como la de el traslado , á razón 
de quatro fueldos y feis dineros por 
cada vna. 

Por las copias de las Sentencias, 
fegun lo que ociipen5 cfto es , por ca
da hoja feis fueldos. 

Por qualquier efpecie de Manda-
tos, que fe expidan, han de cobrar 
por cada vno quatro fueldos. 

Por las razones, que fe dén á los 
Mandatos con claufula juftifícativaj 
quatro fueldos. 

Por las comunicaciones de procef-
fos, quatro fueldos. 

Y por las Caufas Verbales, fe pa
gará por la primera Ci tación fei? d i 
neros, y 

Por la fegunda de Commikacion* 
diez y feis dineros. 

Por la tercera, en pena de tres l i 
bras , dos fueldos. 

Por la quarta , en pena de doze l i 
bras , dos fueldos. 

Por la quinta, en pena de veinte y 
cinco libras , dos fueldos. 

Por Contumacias , en cafo de no 
comparecer 9 vn fueldo. 

Por cada Notificación , por no co-
brarfe las hojas de traslado, diez d i " 
ñeros. 

Por la demanda , y rcfpueíla Bcr-
ba l , dos futidos. 

Por cada Replica, y Confeflioncs 
judiciales, vn fueldo. 

Por las demandas en feguridades 
de juizio, feis fueldos. 

Por qualquier Embargo, y Ampa» 
r a , dos fueldos. 

Por qualquier Embargo con feñal 
de Cruz , quatro fueldos. 

Por la defigna de Inventarios en 
autos executivos, cinco fueldos. 

Por el Auto de Comanda , ó De -
poü to de dichos Inventarios5 ocho 
fueldos. 

Por la Conccífion de los diez , y 
treinta dias,dos fueldos 

Por la forma de Letras Exccuto-
ríalcs , fegun lo que ocupen , fe per
cibirá á arbitrio regulado de el Eícr i -
vano Principal, y las Letras de Man
damiento de diez dias de compereda, 
y firma de derecho , fe percibirá á 
proporción de el trabajo; Y qualef-
quiera difputa, que ociinicrc con las 
partes , la regulará el Juez. 

Por la formación de Letras rcfpon-
fivas de fide teftimn , por lo regular, 
no llegando á fegunda hoja , diez y 
feis fueldos. 

Por el derecho dcKcgiíiros han de 
percibir vn tercio menos de lo que fe 



paga pnra la farmacíon. 
Por dieras tic Execucioncs dentro 

t k l a CiiKlad5 nK<.iia dieta, doze fuel-
dos. 

Por dicta entera dentro de la Ciu-
-dad vna libra quarro fueldos. 

Y li fucííe de noche, lo mirmo3vna 
libra quatro íticldos. 

Y ü gozaífen de Privilegio M i l i 
tar el executado, ícgim praélican los 
Efe rivanos de la Audiencia, 

Y Tiendo la execucion fuera de las 
Cruzcs, efto es, á dos horas diftante 
de la referida Ciudad, fe han de co
brar las dietas á proporción de la dif-
tancia 3 reguiandofe de dos en dos 
leguas, conforme fe pradica por los 
de la Audiencia. 

Por qualquier Juramento fupleto-
rio , relación que haze el Portero, 
ilevandofe Auto , efto es , haziendo 
Inftrumcnto , y de qtialquier Rcqui-
í imiento , en Autos executivos, y 
otros, cinco fueldos. 

Criminal, 

Por la Oblata , o prefentacíon de 
fuplicación introduóloria , á inftan-
cia de parte, quatro fueldos. 

Por recepción de cada Tcftigo, aífi 
¿c fumaria, como de defeargos, ocho 
fueldos. 

Por la confelíion del Reo por lar
ga que fea , ocho fueldos. 

Por la eomunicacion de Autos, 
quatro fueldos. 

Por las caufas que empiezan por 
Denunciación de parte, ha de cobrar 
por la recepción de el la , ocho fuel
dos. 

Por el Arreí to , que fe hiziere en 
tuerza de Auto , hecho por el Juez, 
íiendo dentro de la Ciudad, y Reo 
del eftado llano , fe han de cobrar 
quatro libras y vn fueldo , de los qua-
Ics toca al Efcrivano por el Auto , 6 
Inílrumento , y fu media dieta , vna 
libra y nueve fueldos. 

Poc el Arreí to en la mifma forma, 

íl cayere en perfóna. que goxe de Pri
vilegio Mi l i t a r , han de cobrar ocho 
libras y dos fueldos , y aífi tocará a 
ios inrcrcííados doble, y por confi-
guieme al Efcrivano dos libras y diez 
y ocho fueldos. 

Por cada hoja de proceíío , aífi dfe 
fumaria, como de defeargo, feis fuel
dos. 

Por cada hoja de exibitas , 6 
produdas , efto es , teftimonios de 
otros proceííos , feis dineros. 

Por dietas de Embargos de bicne's 
dentro de la Ciudad, vna libra qua
tro fueldos. 

Y fiendo fuera de la Ciudad, fe 
arreglarán por razón de dietas, re
gulando para fu cobranza, llegando 
á San Martin de Provenzals, vna l i 
bra quatro fueldos. 

A San Andrés de Palomar , vna l i 
bra y diez y feis fueldos. 
. A Badalona , dos libras y ocho 

fueldos. 
A Sarria, vna libra y diez y feis 

fueldos. 
A Bfplugas, vna libra y diez y feis 

fueldos. 
A l Hofpitalet, vna libra y diez y 

feis fueldos. 
A Cornelia , vna libra y diez y 

feis fueldos 
A San Juan Defpi , dos libras y 

ocho fueldos. 
A l Prat, tres libras. 
A San Boy de L l u b r e g á t , tres l i 

bras. ' . 
Y fiendo eftas Exccuciones de no

che, fe cobrará doblado. 
Por los Autos de Manulenta, eílo 

es , Fianza de cárcel fegura 3 fegun la 
cantidad que fe halle en el auto , y fe 
cobrará como los Autos de Cenfales, 
conforme eílos fe hallan taííados. 

Por el Auto de embarizo de bie-
nes, cobrará arreglado á las taifas de 
Inventarios. 

Por el Auto de Apercibimiento, 
y Tu •notificación , doze Uífldos. 

-Por cada vn Mairdato de non ofen-
den-

4 •* 



demio comunicíindo , Síc* que por 
ciento íc hazc 5 y continua en el Ma
nual , han de cobrar feis fucKios. 

Por las Treguas efto es, Pazcs 5 ó 
Amiftacles , que fe hazen , cobrara de 
cada vna de Us partes , menos que 
fean maiiclo, y muger, padrcs,y hijos, 
fe reguUfau por vna parce, feis iuel-
dos. 

Por h á la Carec í > y hazer el Po
ras, efto es 5 anotar el Mandamiento 
de Soltura , al Reo que paga el Car-
celagc, ocho lucidos. 

Por el Auto de Vi for io ,© Reco
nocimiento de Cadáver en Caulas de 
Homicidioo vna libra y cinco fuel-
dos. 

Por el Auto de Vifura de Fragura, 
aííldc pared , como de puertas, 6 ar
cas, quinze íueldos. 

Por Dictas , quando falc fuera de 
la Ciudad para diligencias de forma
ciones de proccííos , ü otras cofas, 
dos libras y diez y feis lucidos. 

Por femejantes Dictas , quando es 
dentro de la Ciudad, vna libra y 
cjuatro fueldos. 

Promotor Fifcal de lo C i v i l . 

Por renitencia de algún Litigante 
en cauía C i v i l , hazcrle rcfponder 
pcrfonalmcnte, aviendofele commi-
nado pena pecuniaria ,ha de percibir 
diez fueldos. 

Procurador Fifcal , 

Por ir perfonalmente á notificar 
á la parte renitente , que no ha 
obtemperado , aííi en rcfponder 
perfonalmente , como en compare
cer en Juiz io , aviendo íido citado 
con comminacion de pena pecunia
ria , doze fueldos.-

Por razón de los Teftamentos3que 
infta fu prevención , y definición , al 
tiempo de la definición , ha de perci
bir tres fueldos por Lbra de el impor
te de el Salario de los Tcí lameiuos , 

por la primera vez que fe definen, Us 
qualcsfe facará de el comüdel falario, 
tocante al Auditor de Te 11 amen tos. 
Señor vt i ldc la dur ia , y Efcrivano. 

Por cada Mandato, que á fu inftan-
cia fe expide á ios Albazeas Tcí ta-
mentarios ^ ó á los Adminiftradores 
de Caufa P í a s , como nco\jaenres de 
di f in i r , ó dar quentas de lo adminif-
trado, dos fueldos. 

PromotorFifíal de lo CriminaL 

Por fu intervención en la oblata, 
6 prefentacion de" íli pije ación á ínf-
.tam ia de parte , diez íueldos. 

Por la prevención en las caufas, 
que empiezan á inílancia Fi fca l , do--
ze fueldos. * 

Por el Arrefto , que fe haze en 
fuerza de Auto dentro de la Ciudad, 
y Reo de cílado llano , de las quatro 
libras y vn fucldo , que fe han de co
brar , tocan al Promotor Fi fca l , do
ze fueldos. 

Y recayendo en per Tona , que goza 
de Fuero Mi l i i a r , cobrará doble, vna 
libra y quatro fueldos. 

Alguaziles de lo C i v i l . 

Por media Dicta dentro de la C i u 
dad , doze fueldos. 

Por Dieta entera dentro de la C iu 
dad 5 vna libra y quatro lucidos. 

Y íl fuclíe de noche , cobrará D i c 
ta entera ^ vna libra y quatro íueldos. 

Y gozando de Privilegio Mil i tar 
el Reo, dentro , y fuera de la C i u 
dad , Dicta entera,vna libra y qua
tro fueldos. 

Y fi fuelfe fuera la Exccucion, con 
la mifma regla , que fe explica en los 
Efciivanos. 

Criminal, 

Por el Arrefto, que fe haze en fuer
za de Auto dentro de la Ciudad , y 
Reo de efhulo llano , de las quatro l i t 

bras 



bvasyvn fucldo ^ que fe han de co
brar , tocan al Alguazi1- por la Dieta, 
vna libra y qmtro fueldos. 

Por el Sacramento 3 y Homenagéj 
diez fueldos. 

Por las Dietas cíe Embargos den
tro de la Ciudad j vna libra y quatro 
fueldoSi 

Y ílendo fuera de la Ciudad en la 
forma, y modo que cobra el Efcriva-
no>yfc individua con diílincion de 
Dictas por Lugares fegun fus diftan-
cias, en el numero de Efcrivanos. 

Y fiendo de noche citas Ejecucio
nes , fe cobrará doble. 

Por Dieta de Captura, o pní ionj 
vna libra, 

Porteros d é l o C i v i l . 

17 
Pos: la prefentacion de quaiquier 

Mandato , vn fucldo. 

Criminal. 

Por las Citaciones de Teftigos^ 
por cada vno , quatro fueldos. 

Por cada vna de las Intimas, y no
tificaciones , que fe ofrecen en los 
proceífos | dos fueldos. 

Por fu aífiílencia en el A d o de A r -
refto, que fe haze en fuerza de A u 
to dentro de la Ciudad , de las quatro 
libras y vn füeldo , que fe cobran de 
el Reo de el eílado l lano, tocan al 
Portero ,feis fueldos. 

Y fiendo fu execucion en per fon 
qwe goze de Fuero M i l i t a r , fe cobra
rá doble ^ por exigirfe ocho libras f 
dos fueldos 3 doze fueldos. 

Por la Ci tac ión de Teftigos, vn 
fucldo. 

A B O G A D O S D E T O D O ÉL P R I N C I P A D O 

SE declara i que por los incom-
venientes que hafta aqui fe han 

feguido, y pueden feguirfe en la per
cepción de derechos de la expedí-
cionde los negocios, que tratan los 
Abogados de el Principado de 
C a t h a l u ñ a , en recompenfa de el tra

bajo que tengan, fe de xa al arbitrio 
de las partes, y no ajuftandofe bue
namente , fe taífará por el Acuerdo^ 
y Sala en que pendiere el negocio ^ y 
en fu cafo por el Juez Ordinario de 
el PlcytOi 

P R O G U R A D O R É S i 

Sfí mifmo fe declara , que con- curaciones, fe les regirle fu trabajo en 
íiderandofe los inifmos incom- la mifma forma que á los dichos A b o -

venientes, que en los Abogados, en gados; 
la percepción de derechos de los Pro-

C A L C U L A D O R E S . 

TAmbien fe declara , que á los 
Abogados, llamados Calcula

dores , que fe nombran por las Salas, 
en las Caufas en que huviífe liquida
ciones largas de intereííes,6 frutosjen 
el Decreto de Execucion de las Sen
tencias 5 que corrtfponden á los Con
tadores , que fe nombran en los 
Rcynos de Caftilla , para femé-

jantes cafos , fe les regule fti tra
bajo fegun lo que voluntariamente fe 
convinieren las partes con los Calcu
ladores 5 y fino fe convinieren 5 fe 
taííará el falario por el Acuerda prii-
dencialmcncc , arreglado al trabajo, 
que huviere en los cxprcíTados Cal" 
culos, 

B Cuyo 
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Cuyo Aranzci fe ha de obfer-

vac eu todos los Tribunales , y 
juzgados Ordinarios , aíTi Rea

lengos j como Baronales del di
cho Principado , fin excepción al
guna. 

D E R E C H O S D E L O S N O T A R I O S 
de Barcelona* 

P U B L I C O S 

Jnfirtme.ntos,y Bfcripturas^de ViolariBs^ 
Cenfales^ o Cenfos , a l redimir ^ efio eŝ  

Cenfos Vitalicios ¿y encárgame®-
tos de ellos, 

PRímeramente , fí la penfion lle-
gaííe hafta cinquenta íueidos^ 

vna libra. 
De cinquenta fueldos baila ciento, 

vna libra y diez fueldos. 
De cien fueldos hafta dofeientos, 

dos libras. 
De dofeícntos fueldos hafta qui

nientos j dos libras y diez fueldos. 
De quinientos fueldos arriba , pot 

mayor cantidad que fea, cinco libras. 

Donaciones por caufa de Muerte, T'ef-
tamentosj y Codiciilos* 

Primeramente dé bienes , de valor 
hafta cinquenta libras, diez fueldos. 

De cinquenta libras hafta quinien
tas , vna libra. 

De quinientas libras hafta dos mi l 
y quinientas, dos libras y diez fuel
dos. 

De dos mil y quinientas libras ar
riba , por mucho , y exceíTivo que fea 
el valor 5 cinco libras. 

Por la recepción de las vltimas1 Vo* 
luntades dentro de Barcelona , doze 
fueldos. 

Por la publicación de el Teftamen-
to 5 cinco fueldos. 

Si fe pidieíle copia autentica de la 
Claufula vniverfal del Teftamento, 
fe pagará la quarta parte de el falario, 
(i dicho Teftamento fe huvieífc faca-
do cu publica forma 5y de qualquier 
manda que de él fe pidieífe , íi fueíTc 
de valor hafta la cantidad de cien l i 
bras > diez fueldos. 

De cíen libras hafta dofeientas, 
quinze fueldos. 

De dofeientas librrs arriba, por 
mucho que fea el valor, vna libra y 
cinco fueldos. 

De otras qualefquiera Claufulas, 
efto es 5 elección de Marmcí íorcs , 6 
Albaceas, de Sepultura, 6 Entierro, 
nombramiento de Tutores, y Cura
dores, y otras providencias de el Tef-
tador, por cada vna cinco fueldos. 

Y fe declara, que íi ante el mif-
mo Notario ferán otorgados , vno > 6 
mas Teftamentos de vn mifmo Teí ta-
dor , percibirá tan folamente po r to -
dos , y qualefquier Teftamentos, que 
ante él fe huvieíTcn otorgado , la mi 
tad de el Salario , que percibirá el 
Notar io 5 en poder de el qual ferá 
otorgado el.vltimo Teftamento: Y íi 
el Notario ante quien ferá otorgado 
dicho vl t imo Teftamento 3 tendrá en 
fií poder otorgados de el mifmo Tef-
tador otros Teftamentos , fin el v l t i 
mo , por todos los otros no percibirá 
Salario alguno , íi falo por el que aya 
de publicar. 

Y del mifmo modo fe pagarán , y 
cobrarán los Inventarios, como los 
Teftamentos. 

Y por cada vna hoja deforma ma
yor, efto es , medio pliego, que ocu-
páre dicho Inventario , que ferá faca-
do en forma , á mas de el Salario de 
aquél por hoja , quatro fueldos. 

Y por cada día , que fe ocupare en 
tomar dicho Inventario de ntro de 
Barcelona , diez fueldos. 

Por cada vn Encante , a Almo
neda , fe ha de pagar á razón de qua
tro dineros por libra ^ de la venta de 
los bienes muebles , ó diez lucidos 
por cada vn d ia , quedando ala elec

ción 



cíontle el Notario el cobrar dichos 
^uacro ilir.eros por libra , ó diez fucl ' 
dos por cada dia 5 y á demás de dicho 
faLirio, fí fe le pidicííc copia de dicho 
Encante, 6 Almoneda , llevará qua-
tro fneldos por cada hoja, no pidien
do (alario alguno por dicha fegunda 
extracción de los quatro dineros por 
libra. 

Ejlimas de bienes muebles ¡y raices. 

Para recibir , y continuarla Eftí-
ina de bienes muebles, y raizes fe ha 
de regular por Dic tas , y inedias Die
tas , fegun el tiempo que cu ello fe 
ocuparen los Notarios. 

Capítulos Matrimoniales, 

Por la Donación que fe haga por 
contemplación de Matrimonio en 
dinero , 6 bienes muebles, raizes^ 
Ccnfales , o otras rentas * haíta la 
cantidad de cinqucuca libras y vna 
l ibra. 

D e c i n q u e n t á libras hafta cien 11-
la ras , vna libra y diez fu cid os. 

Y por cada cinquentena mas de l i 
bras que excederá , ó aumentará mas, 
diez íue ídos , con t a l , que los dere
chos no puedan paííar de fetcnta y 
cinco libras. 

De la Conftitucion Dotal , fe ha 
i k llevar la mitad de el íalario , que 
fe avia de percibir por la Donac ión . 

Y la mi fina cantidad fe ha de co
brar por todo axovar de Marido, | 
Muger , efto es , por el capital de el 
Marido. 

De la Carta Doral5 y de cfpolio^ 
fe ha de cobrar conforme la Confti
tucion Doral 3 no pudiendo dicho ef-
polio exceder de dos libras y diez 
íue ldos . 

D é l o s Dcbí tor ios , que fe haráii 
en Capitidos Matrimoniales ,el nv:r 
mo falario de los Debitor ios , el qual 
no pueda exceder de cinco libras. 

De definiciones de Partes de He-

redad, y Legi t ima^ qp$ fe hazcíl por 
h i jos , é hijas á Padres 3 Madres ; 6 
btras Perfonas, fe pagará la quarra 
liarte de el falario , en ciic recaherá 
lá cofa dada , definida , o ton-
'donada, 

l^e Cartas de Arras , refultantcs 
ídt Capí tulos Matrimoniales, que fe 
Tacaren feparadamente, fe han de pa
gar harta cien libras , de lo que íe 
c o r ^ i t u l u i á en I -ote , dos fuekioi. y 
feis dineros , y de cien libras hafta 
quinientas | cinto fucldos , y ¿q 
quinientas libras a n i ha , diez fnel
dos; , 

Y íi en dichos Capí tulos Matrimo
niales, acontecicíTc averfe de crear 
Cenfa^o hazerfe infolurum dación,o 
otra qualquier carta, o elcriptura por 
bichos Capitulos/e ha de pagar el fii» 
larío hafta quinientas libras,cóforme 
en ios Aranzeles ferá provehido, fe
gun la naturaleza de dichos contra 
tos, y de quinientas libras arriba, por 
los fobredichos , y todos los otros 
Capitulos, y Inftrumcntos, rcfultan-
tes de codos los Capitulos Matrimo* 
niales, ha de percibir el Notario diez 
fueldos de falario , por cada vna cin
quentena de libras que fubirá mas; 
excepto , que fi las partes qui íurcn 
cada Capitulo feparadamente , pa
guen el falario conforme la Ta fía , o 
Aranze l ; como el falario de todos 
Jos dichos Capitulos, y qualcíqnicr 
cartas refultantcs de ellos, no exceda 
la fuma de fetenta y Cinco libras Í Y 
fe declara, que íi fe facáre algún A u 
to de infolutum dación 0 notado , y 
extendido con las claufulas de n$ui* 
raleza del trato , ó concrado necef-
farios, 6 Auto de creación de Cen-
í a l ^ n o t a d o i y extendido, fe ha de 
pagar el falario por razón de femé-
jantes Inftrumentos , fegun la taifa 
de la naturaleza de ellos. 

Fen-
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}/ent4s¿n folHtti daciotí'esipermutaciones 
dünaúoucs entre vivos 5 tranfacciones^ 
divifiones^ amortizaciones ^ addiciones 
de preciosaumentos ,y otros contratos 
de alienaciones^afft de propiedades^ co
mo de 9norabati#os ^de los quales cada 
'vm fe ha de reputar por nueve fueldos, 

dentro de Barcelona 3 y fuera 
de e lU, 

Si el prccIo5 6 valor de las proprk-
dades, morabatinos, y otras qualef-. 
quier cofas jfubieífe hafta la cantidad 
de cihqucnta libras 5 ó mas arriba5 
por la primera cinquentena de l i 
bras 3 ha de percibir el Notario de el 
Comprador, ó Adquiíidor de dichas 
propriedades, m o r á b a n n o s , y otras 
cofas 5 vna libra. 

Y por cada otra cinquentena de 
libras, diezfueldos. 

Y fe declara, que en dichos (ala
rios, fean eomprchendidas las Cartas 
de Pago , que fe íiguen de los precios 
de dichas compras, infolutum dacio
nes , permutaciones, y otros Inftru-
mentos, y el Notario hade percibir 
del primero, que pidiere la Carta de 
los tales Inftrumcntos > el falario i n 
tegro de ella, ellimando el valor de 
todas las cofas contenidas en dicha 
divifion, tranfaccionjpenrmtacion, y 
otros InftrumentOs | que quedan 
mencionados. 

Y de cada vno de los o tn^que def* 
pues 1c ptdicííen Carta 3 la mitad de 
el falario* 

De v é n t a s , y Donaciones entre vivos^ 
de Joyas, Mercadurías 3 Deudas $ 

qualefquier bienes muebles$ 
y otras cofas. 

De ventas 5 Donaciones entre v i 
vos \ de Joyas, Mercaderías 5 Deu
das 5 y otros qualefquier bienes mue
bles 3 y otras cofas ^ fe ha de pagar la 
mitad de todo lo que fe pague de 
ventas de Propriedades , y Morába
nnos. 

pojfejfiones por razón de ventas) e f 
peciales^ opilaciones ^ y Otros contratos 

que comprehendan tradición 
de Pojíejfícn, 

De Cartas de PoíTeffiones 5 fi fuef-
fen de Villas , Lugares, y Términos , 
Caftill©s 3 Diezmos , Tcrfones, y 
otras Rentas de calidad , fe hade pa
gar al Notario por fu falario, cinco 
libras: Y por cadalten de otras V i 
llas 3 Lugares 3 T é r m i n o s , Caftiílos, 
Die2mos,Tcrcones3y otras Rentas de 
calidad, vna libra y cinco fucldos. 

Y de todas otras PoíTeíIiones de 
propriedades, C e ñ i o s , Cenfales, y 
otras, fe ha de pagar por la primera 
deíignacion , veinte fueldos , y íi fe-
rán muchas , cinco fueldos de cada 
vna de ellas. 

EftahlecimientoSi 

Y fe declara, que de las Cartas de 
los eílablecimientos, fe ha de pagar el 
mifmo falario 5 que de las ventas, 
ávida coníideracion á los Ceñ ios , 
y entrada de dichos cftablccimien-
tos* 

Y en la mifma forma, fe han de pa
gar las Cartas de Conccí í ioncs j d c 
Feudos 3 de Caüi l los3 Lugares, T é r 
minos, jurifdiciones, y otras cofas^ 
fegun el valor de la cofa enphctidada, 
y al fervicio, que el Vaífallo preíla^ 
y correfponde al Señor* 

De Cartas de Arras 5 efio es, fenoles 
de ventas. 

De Cartas de Arras de ventas , ó 
otras alienaciones de Propriedades> 
Keneas 5 Morabatinos, y otras cofas, 
fe ha de pagar la quarta parte de el 
falario de dichas ventas. 

ventas de Embarcaciones %y otros 
Navios Marítimos 

De las Cartas de Ventas 
Em 

de 
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De fegundas Eviccíones, la mitad 

Embarcaciones 5 o otros Navios^ 
y raaderage Marít imo , fe ha de pa-
gat la mitad de io que fe paga poc las 
ventas de las Propriedades , Hono- de el falario de la venta, 
res 3 y Poííeííioncs. 

2)e ventas de Bfclavosyj/ Efclavas. 

Pe ventas de Efclavos, y Efdavas; 
con la Carta de pago de el precio, 
notando las referidas ventas 3 ha 
de llevar el Notario de falario, vna 
libra y cinco fucldosi 

De Comfromijf&sy Prorrogaeiones , Sen
tencias Arbitrarias^ Declaraciones^ 

y Rearbitramientos, 

De Cartas de Compromi í fos , fe-
gun la taifa de los falarios de Cenfa-
les muertos, 6 Violarios , y de las 
Prorrogaciones, la quarta parte de 
el falario de los tales CompromifTos, 
y de Sentencias Arbitrales , la mitad 
de el falario de losCoinpromiífoSjy de 
las Declaraciones, 6 Rearbitramien
tos , la quarta parte de el falario 
de dichas Sentencias* 

JZe Cartas de Hermandades , ejlo es. 
Sociedades de todos los bienes de 

los Contrayentes, 

D e Carras de Hermandades 5 íi 
incluyeren Propriedadcs , ó Moraba-
tinos , fe han de pagar á los Notarios 
fegun la Donac ión de las Proprícda-
dcsj y íi fe incluyeren Cenfalcs muer
tos , ó Violar ios , 6 Cantidades de d i 
nero , 6 bienes miiebles5fe les pagará 
como las Donaciones de Cenfales, 

De Arrendamientos 5 Alquileres ? y 
ventas de U f o f r u i í o , 

De Cartas de Arrendamientos, 
Alquileres , y venta» de Ufufruéto, 
fe ha de pagarla mitad de el falario, 
que fe acoftumbra llevar por razoii de 
las ventas de Honores , 6 Propi'ie-
dades. 

De Reconocimientos de comfras de Pro-
friedades , Bfiablecimientos, A r 

rendamientos , y otros 
Contratos, 

Por ios Reconocimientos qiie fe 
hizieren de compras de Proprieda
des, Eftablecimientos, Arrendamien
tos 3 y otros Contractos, fe ha de pa
gar la quarta parte de el falario de la 
efpecie de los Contrados, de donde 
refultarán los tales Reconocimientos. 

De Debitorios , u obligdciones, Coman* 
das 5 y Acios de Config-

naciones. 

Por los A d o s de D e b i t ó n o s , Co
mandas^ Con í ignac iones , fe pagará 
fegun la Carra de los Cenfales muer
tos , ó Violar ios , y íiendo hechos cu 
dias Feriados, 6 fuera de la Vegue
ría , cfto es , el Corregimiento por 
la Conll i tucion de Procurador , y 
forma de la Efcriptura de Tercio, 
pueíla en los tales A&os , íi otros 
qualefquier contratos 5 fe han de pa
gar 5 cinco fueldos por cada vna. 

De lletes. 

Por los Capí tulos i que fe hizieren 
por razón de Fletes de Embarcacio
nes 3 Galeras 3 y otros Navios 3 fi los 
A juñes llcgaífcn á la fuma de qui
nientas l ibras, fe ha de pagar dos l i 
bras y diez fueldos: de quinientas l i 
bras hafta mi l libras, cinco libras; y 
de mil libras arriba , por mayor canti
dad que fea, diez libras^ 
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jye Carias de fago fimflcs de Dote , y 
Cartas de fago^con Cejftones^o Conjigna-
ciones^ j Cartas de pago , con Ceffton ad 

tuertdum, esh es, para defenderla 
cofa comprada , por lo que fe 

paga de ella. 

Por .Cartas de pago que no fean dé 
precios de compras de Propriedades^ 
Eftablecimientos 5 ü otras compras, 
á las quales cftá provehido, y tam
bién por Cartas de pago de D o t e , fe 
ha de pagar je i to es, haíla en canti
dad de cinquenta libras, cinco fnel-
dos, y de cincfnenta libras hafta cien-
to^diezfueldos, y de cien libras haíla 
dofcientas y cinquenta, quinze fuel« 
dos,y de dofcientas y cinquenta libras 
hafta la cantidad de quinientas lihras^ 
vna libra,y íi la cantidad fueífe mas de 
quinientas libras, por cada quinien
tas libras , diez fueldos , y de d i 
chas cartas de pago fimples5y de qual-
quier fuma que fueífe, no fe ha de ex» 
ceder de el falario de diez libras. 

De Compañías» 
Por Capitulos que íe hizieífen por 

razón de Compañías , fi la maífa, ó 
capital fubielíe hafta dofcientas l i 
bras , fe h.a de pagar, vna libra y cin
co fueldos s y de dofcientas libras 
hafta quinientas libras, dos libras y 
diez fueldos s y de quinientas libras 
hafta mil libras ^ cinco libras s y de 
mi l libras hafta dos m i l , diez libras; 
y íi fe aumentare , demás de la fuma 
de dos mil libras , por cada quinien
tas libras, dos libras, de tal fuerte, 
que por muchos millares, que fe com^ 
prebendan , no pueda recibir mas de 
íetcnta y cinco libras por falario. 

De Definiciones, 

Por Definiciones, que fe hizíeífen 
entre partes de qualefquier Adminif-
traciones , u otr.as cofas> efto es, íi 
comprehendicíTcn hafta la cantidad 
de cinquenta libras, diez fueldos; de 

cinquenta libras hafta cíen libras, 
quinze fueldos; de cien libras hafta 
dofcientas libras, vna libra y cinco 
fueldos ; de dofcientas libras hafta 
quinientas ,dos libras; y de quinien
tas hafta mi l libras, tres libras , y íi 
excedieífc , por cada millar de libras, 
vna l i b i a , como el falario no exceda 
la cantidad de veinte libras. 

Confentimientos , y Promefas de 
obligar a Jirmar aufentes^y m en ores, 

y fus ratificaciones. 

Por Confentiraientos , que fe h i -
xieífen por Mugeres, ü otras qualef-
quiera perfonas , los quales fe entro
meten en ventas , y otros A é t o s , ó fc 
hagan Autos feparados, fe ha de pa
gar la quarta parte de el falario de el 
contrato en que fe hará , y pondrá d i 
cho confemimiento, con t a l , que el 
quarto no pueda exceder de dos libras. 

De Carras de Gracia , Retrases , o Pac
tos de Retro. 

D e Cartas de Gracia de recibk 
Propriedadcs , Cenfales, y V ió l anos , 
fe ha de pagar hafta la cantidad de 
cinquenta libras, cinco fueldos ; y de 
cinquenta libras hafta ciento , ocho 
fueldos, y de ciento hafta dofcientas, 
doze fueldos;de dofcientas libras haf
ta quinientas , quinze fueldos; y de 
quinientas libras arriba, vna libra , y 
nada mas. 

D&Ref liciones, o Cancelaciones, 

Por las Refiliciones de ventas ¡ 6 
otras alienaciones , y otros qualef
quier a contratos , fe ha de pagar ía 
quarta parte de el falario de la venta, 
ó otro contrato. 

Z>e Indemnizaciones , y Autos de 
Promefas, 

De Indemnizaciones de Cenfales 
muer-



i n u m o s , de Violar los , DebUor íos , 
y otros quakrquier contrados , fe ha 
de pagar fegun la taifa de los Cenia-
Ies , y^Violarios , é igualmente, fean 
pagados los filarios de todos los A u 
tos de promefas, que fe hazen de ajuf-
tar á iafeguridad de Cenfalcs,y V i o -
larios , 6 cofa femejante. 

Be Cartas de Vfos de Fadiga^ ejlo €s¿ 
Tanteo, o Prelados, 

Por el falario de las Cartas de Con-
ceífiones de Fadiga , o i-etencioiies 
por Fadiga, fe ha de pagar hafta en la 
cantidad de dofeientas libras de el pre-
cio,<Walov de la Propriedad,diez fuel-
dos, y de aqui arriba, no pueda exigir 
mas de vna libra y cinco fueldos, con 
cuyo falario fe eomprehenderá el fa
lario de la intima , 6 notificación que 
4e aquella refultáre. 

B e las F irmas , que for razón d i Seño
ría fe hazen con Auto. 

D e las Firmas , que por razón dé 
Señoría fe hizieren , por cada vna 
diez fueldos. 

B e Cartas Precsrias^y Confejfiones, 

Por el falario de Cartas Precarias^ 
y Confeífiones , ha de percibir el 
Notar io diez fueldos , de Proprieda-
des fimples, y cinco fueldos por cada 
vn I tem. Y por razón de los Capma-
fos,efloes, de las Heredades, que 
poífehen los Vaífallos , por razón de 
los quales fon hombres proprios, y 
de dichos Precarios, ó Confeífiones, 
refulta pleyto , y homenage, vna l i 
bra y trezc fueldos. 

B e Cartas de Reducciones, 

De Cartas de Reducciones de Cen« 
fos, y otras qualcfquier cargas , im-
pueftasfobre qualquicra Piopricdad, 
fe ha de pagar la mitad de el falario 
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de la venta , ávida confideracion á la 
cofa reducida, con r a l , que el falario 
no exceda de cinco libras. 

Efpeciales obligaciones. 
.... \ 
Por efpeciales Obligaciones , que 

fe hizieífen fcparadaniente , y por 
juntarfe á la feguridad , ó por otra ra* 
zon en C e ñ í a l e s , Violar i os yh otras 
deudas , y aífighaciones de Morában
nos , y alquileres de Propnedades 5 fe 
ha de pagar la mitad de el falario de 
la venta de el Cení a l , ó Violario. 

i>f Reconocimientos de bienes Para
fernales. 

D e Cartas de Reconocimientos 
de bienes Parafernales , fe ha de pa
gar el falario de las Coníl i tuciones 
Dóta les . 

B e Remifftones de muertos, 0 Difcul-
f AmientoS) eflo es, baxas de J^uere-

lia de la parte. 

De Remiííiones de muertos, y dif-
culpamientos, fi fe hizieífen á Perfo-
nas Nobles , 6 Barones , cinco libras, 
y fi á Perfonas Militares, tres libras, 
á qualefquier otras Perfonas, de quaí-
quier condición que fean , dos libras, 
y íi fueííen muchos en vn mifmo A u 
to , por cada vno de ellos , fi fucíTcii 
Nobles , ó Barones, vna libra y cin
co fueldos , y íi Militares , quinze 
fueldos, y íi fueíTen otras Perfonas, 
diez fueldos. 

t>e Bifniciones , ejlo es , Luiciones de 
Cenfales muertos ,y Viólanos. 

De Difiniciones de Cenfalcs 
muertos,y Violar ios , la mitad de el 
falario de la venta del Ccníal , 6 
Violario» 

T>e 
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T>c Difinicioncs ^ ejlo es ^ las Remadas hccl-ias á Cautivos, fe ha de pagar, 

de Vínculos. vna libra , y cinco íiieldos. 

De Difíníciones de Vínculos , y 
partes de Heredades 5 y Legitima, 
<]ue fe hazen por Hijos 5 y Hijas , y 
otras Pcrfonas, á Padres , Madres, 6 
otras Pcrfonas, fe ha de pagar la qüar-
ta parte de el falario > eu que recaerá 
la cofa dada 5 difínida 9 6 condonada. 

T>e Reconocimientos hechos A Cautivos 
por f u Señor, 

De Reconocimientos hechos por 
los Señores á Cautivos , que han 
cumplido algún tiempo , por el Tef-
tador , o por ellos mandado , 6 de 
Renunciaciones de Rcmifliones, que 
fe hazen por los Herederos á los 
Cautivos de algún tiempo , que el 

D e Defoblígaciones de Fianzas, Teftador quena que firvielfcn 3 doze 
ó Principales obligados en Cenfales, fueldosi 
ó Violar los , 6 otras deudas j fe ha de 
pagar»vna libra. De Adopciones 5 y Arrogaciones, 

pefob ligación es. 

De ReftitHcionés, 

De Keftituciones de Proprledadcs, 
Morabatinos, y otras cofas , fi la co
fa rcftituhida importáre hafta la can
tidad de dofelentas libras, vna libra; 
y de dofeientas libras hafta quinien
tas 5 vna libra y diez fueldos ; y de 
quinientas libras hafta mil 3 dos libras 
y diez fueldos; y de mi l libras arriba, 
cinco libras, y no mas. 

T>e Separaciones de Matrimonios^ 

D e Separaciones de Matrimonios, 
quo ad thorum 3 8¿ habicationem, fe 
ha de pagar, vna libra. 

B e AfrmamientQs, 

De Cartas de Adopciones, que fe 
hiziclíen por eftraños, fe ha de pa
gar 5 efto es, fi la Perfona que hará la 
A d o p c i ó n , 6 Arrogación 3 ferá Per
fona Noble , ó Mili tar , cinco libras, 
y fi fueíTc Perfona de menor condi
ción , dos libras y diez fueldos; y fi fe 
hizieíTe por Abuelo , ó otro , que el 
Adoptado trayga configo fus bienes, 
á la poteftad de el Adoptante > y de 
Arrogaciones , feaii pagados los N o 
tarios iegun el valor de el Patrimonio 
de el Adoptado, 6 Arrogado, en la 
taifa de las Donaciones , con tal , que 
no exceda de dos libras y diez fueldos, 

T>e ofertas , ^ ProfeJftonest 

D e Ofertas, efto es, quando fe h i 
zieíTe Efcriptura por alguno en que 

Por Afirmamientos, efto es , O b l i - prometa fervir á Dios en algún Co l i 
gaciones , que hazen los Aprendizes vento,como fuccede có losDonados, 
quando fe ponen con fus Maeftros 
fe ha de pagar, diez y feis fueldos. 

D i Emancipaciones^y Franquicias, 

De Cartas de Emancipaciones qüe 
fe hizielfen por Padres, ó otros A f -
cendientes de fus Hi jos , 6 otros Def-
cendientes, y de Manumiífiones , y 
Franquezas, y de Cartas de Gracias^ 

fi fuefíen fimpliciter , de la Perfona 
folatnente, quatro libras y ocho fuel
dos , y fi ferán con íus bienes; fe han 
de pagar fegun la dicha taifa ds D o 
naciones. 

De Adicienes , 0 Repudiaciones de 
Herencia* 

De Adiciones de* Herencia , h de 
Kc-



Repudiaciones de ellas , kechas poí 
fus Herederos , o otras Perfonas 5 fe 
aya de pa^ar , cfto es , de Adiciones^ 
el mifmo falavioque de los.Tcftamcn-
tos , y de Repudiaciones, la mitad de 
el falario de dichas Adiciones. 

De Seguridades, 

De Seguridades de Mercadur ías , y 
de vidas de Perfonas 5 y otras , fe han 
de pagar por la Apr i f ia , que es la m i -
nutasá razón de dos íueldos, por cen
tenar de libras,y íi fe huvieífen defa-
car en forma Autent ica, fe pagará á 
razón de ocho fueldos por centenar 
de libras, tomando en quenta lo que 
avrán cobrado por la Aprifia, 

B e Frote fias de Cambios* 

De Proteftas de Cambios , 
fueldos. 

diez 

I>e Apelaciones , y Requirimientos, 

De Autos de Apelaciones, y Re
querimientos , fe ha de pagar por el 
A u t o de la prefentacion, cinco fuel
dos , y lo mifmo de qualquicr otro 
A u t o Rcfultante,y fi fucííc Auten
tico ,fe ha de pagar por la primera 
hoja , diez fueldos , y por cada vna 
d é l a s demás hojas, cinco fucldosi 

De Licencias ¿y Facultades para Redimir, 
y Quitar Cenfos perpetuos. 

Por las Licencias , y Faculratícs 
para Redimir , y Quitar Cenfos, la 
mitad de el falario de la venta de el 
Cenfo , y de Licencias , y Concef-
fíones de el derecho de Luir Cenfales 
creados, o Violarios 3la mitad de el 
falario de la venta , o creación de d i 
cho Cenfa l , 6 Violar io . 

De Certificaciones de Vidas. 

De Certificaciones de Vidas3 diex 
fueldos. 
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De Kale ndarios , efio eŝ  las fechas. 

Por cada Kalcnda de todos los A u 
tos 9 y Contratos, fe ha de pagar dos 
fueldos por cada Kalendario , excep
to en jas ventas de Propriedadcs , y 
Eftablecimicntos ^ de losqualcs , ! !© 
fe deve pagar cofa alguna por dichas 
^alendas. 

De TranfumptoS) efio es , Traslados a Id 
letra. 

De Tranfumptos, por cada hoja 
Autentica de forma común 3 feis 
fueldos. 

Comijftones hechas a Subfiitutos. 

D e Comiífiones , que fe hizieífení 
con Cartas Miílvas á Subftitutos pa
ra tomar Firmas de Aufentes, quatró 
fueldos por hoja¿ 

De Confejos* 

í ) e Confejosde Colegios, C o í a -
drias, o otras Congregaciones , efto 
es, fi huvieife vna , 6 mas Delibera
ciones , fe ha de pagar de la primera, 
que fe facáre ocho fueldos , y de qua-
lefquiera otras 3 quatro fueldos. 

b e Partidas, 

De Partidas que fe facaren en pu
blica forma de Libros de Bancos , 6 
de otros qualcfquiera Libros de Bau-
tifmos , Entierros , y Funerales , y 
otras Certificaciones de Efcripturas, 
facadas de diverfos L ibros , y lugares, 
diez fueldos , y fi fucíTen muchas Par
tidas , quatro fueldos por cada vna, á 
demás de la primera de vn mifmo 
Au to . 

De Soltas 3 efio es , Mandamientos de 
Pagos, 

Por qualquicr Soha , aífi en Ta?-
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bla , como en Banco , y por qualquíc-
ra, que fe hizicrc 3 hade percibir el 
Notado ^ ocho íueldos. 

He Recepciones de qualefquier Contra
tos 3 que deffues de pueftos aprifiadeSj 

{efio es minuta) no tteneti efec
to > y cancelaciones de 

Contratos, 

D e ía Recepción dé qualefquierá 
Contratos, y también de Autos , que 
defpuesdefer aprifiados, ó minuca-
dos no tienen cfeélo , y cancelación^ 
de qualquicr ContratOjfe hade pagar 
la quarta parte del falario de el Con
trato , de el qual tenga naturaleza^ 
con tal 5 que dicha quarta parte de 
qualerquier Auto qiie íecibicíTe 5 no 
exceda de tres libras. Y fe declara^ 
que en cafo de que el dicho Contra
to del qual fe avia recibido, el quar-
to de el falario , fe huvieífe de facar 
en publica forma , ha de tomar eil 
quenta de el falario integro de aquel 
Contrato > dicha quarta parte , como 
fea la mifm Perfona , que huvieífe pa
gado dicha quarta parte 3 la que pida 
la copia Autentica. 

Procuras ¡y Attorias^ efló eŝ  Poderes, 

De Procuras,y Adorias de nego
cios Seculares, fe ha de pagar por ca
da vn Poder en ellos contenido , qua-
tro fueldos, y fe entiende 5 que los 
Poderes para Pleytos, fe reconozca, 
que comprehenden folo vn Poder pa
ra todo lo que toca á Pleytos ^ aun
que fea con facultad de poder fu bilí-
t u i r , y las que fueífen para cobrar, 
comprchendan fer también vn Poder 
para cobrar, y firmar cartas de pago 
de lo que fe cobrare. 

Colaciones de Canonicatos^ Dignidades^ 
y Beneficios Eclefiafiicos, 

De Colaciones de Canonicatos, 
Dignidades 5 y Beneficios Edéfilfei-

cos 5 fe ha de pagar de Canonicatos, 
y Dignidades Eclcíiafticas , Rcdo-
rias 3 Domas, y Beneficios Porciona-
rio^ , dos libras y diez fueldos , y de 
Beneficios fimpies , Capellanias , y 
Perfonntos | vnalibra y treze fueldos. 

Pcjfejfiones de obiff ados ^ Abadiatos^ 
Prioratos , Dignidades ^ y 

Beneficios, 

De Poflcííionesde Obifpados3Aba-
diatos3 Prioratos 3 Dignidades 3 y Be
neficios > á mas de las Dietas que fe 
han de pagar 3 efto es 3 de PoíTeífiones 
de Obifpados 3 veinte y cinco libras, 
de Abadiatos 3 Prioratos, y Dignida
des 3 doze libras 3 y diez fueldos, de 
Redorias, Domas, y Beneficios Por-
cionarios, quatro libras y cinco fuel
dos, y de Beneficios fimples 3 Cape
llanias 3 y Perfonatos , vna l ibra y 
treze fueldos. 

Procejfos Afofiel'ms, ^ Col Aciones, 

De Proceflbs Apoftolicos de C o 
laciones, o Provifionesde Beneficios, 
6 Canonicatos , rcfpecto de fer de 
ínucho volumen , con la infercion de 
las Bullas, fe ha de pagar, efto es , íi 
fueífen Beneficios fimples, dos libras 
y diez fueldos 5 y íi fon de gran valor, 
cinco libras, y de la propria fuerte de 
Canonicatos , y Beneficios , cinco 
libras. 

Procejfos Afoflolicos para U imfoficion 
de Penfiones, 

D e Préccffos Apoftolicos para la 
impoficion de Penfiones , fi fuefle 
menor de veinte libras la Pení ion, 
vna libra y treze fucldos3y íi fucífc de 
mayor cantidad , dos libias y quinze 
fueldos. 

Procejfos for TJnionts. 

De PraceíTos Apoftolicos, que fe 
h i -



hízicíTcnpor Uniones de Beneficios, 
o Dignidades, fe ha de pagar fegim 
el valor de los Beneficios , ó Dign i 
dades, efto es ^ quando los Beneficios 
fueiren de renta, haíla la cantidad de 
cinquenta libras , han de pagar vna 
libra y treze íucldos , y de cinquenta 
libras haíla ciento y cinqiienta libras, 
fe ha de pagar tres libras y feis fuel-
dos, y de ciento y cinquenta libras 
arriba 5 ,cinco libras y diez ílieidos. 

Procejfos JpoJIolicos fobre i)ifj>en~ 
[aciones. 

D e Proceííos Apoftolícos fobre 
Difpenfaciones de Matrimonios, fe 
hade pagar fíendo Perfonas de condi
ción , cinco libras y diez fueldos , y 
i i fueíTen Mercaderes , 6 Art i í las ,dos 
libras y quinze fueldos , y íi fueííen 
Meneíírales, dos libras y diez fueldosí 

Capítulos f/tirii Refignar, 

D e C a p í t u l o s , que fe hizicíT^n pa
ra refígnar, 6 permutar Beneficios, o 
confenrir , en imponer Peníiones fo
bre ellos , fe ha de pagar , ávida con-
ílderacion á ios dichos Beneficios, c i 
to es, íí fueífen de poco valor , vna l i 
bra y dos fueldos, y íi fueífen Cano
nicatos, ó Dignidades de Iglefias Ca-
thedialcs, dos libras y quinze fueldos; 

SuhdüefTuiones, 

De Subdelegaciones, que fe hizíef-
fen por Comiífarios Apoílol icos con 
infercion de las Coni i í í iones , quinze 
fueldos. 

Letras de Sub-Executorias. 

De Letras de Sub-Executorias, en 
virtud de ProceíTos Executoriales , ó 
o t ros , por la primera Letra Monito
ria , doze fueldos, y de los otros que 
reful táren, efto es , Excomunicato-
r i a s , ó Agravatorias, Regravatovias, 
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y otras dependientes de dichas Mo
nitorias , por cada vna, feis fueldos. 

Autos de Profriedades ^fohre los qudes 
fe 'vfa de fadiga , efto es, de 

Pr elación. 

De Autos de Propriedades, fobre 
los quales fe vfaífc de fadiga , fe ha de 
pagar la mitad de el íahvrio del t a l C ó -
trato , el que podrá cobrar el Com
prador, 6 Adquif idor , fi aquel hu-
Vieífc pagado, de la Per ion a, en favor 
de la qual , fe avrá vfado de fadiga. 

Confentimientos de Patrones, 

De Autos de Confentimientos de 
Patrones, diez fueldos. 

fonaciones de Feudos, y Concejfiones 
de ImbcHiduras, 

De Donaciones de Feudos, c í loes , 
íi á alguno fueífe dada , 6 concedida 
nuevamente en Feudo alguna nota
ble Baronía , 6 algún Condado, 6 
Vizcondado , ó otra cofa de T i t u l o , 
no pueda fer pagado mas, que en can
tidad , de doze libras y diez fueldos, 
pero íi la cofa dada en Feudo fueífe 
algún Caf t i l lo , Lugar , ó Lugares, 
que tan folamente fe compuficífen de 
cien fuegos, poco mas , 6 menos, fe 
ha de pagar hada la fuma de cinco l i 
bras , y íi fueífe de otra cofa menor, 
dos libras y diez fueldos , y íi fueífe 
tan folamente de alguna Inveflidura 
hecha á Hi jos , ó otra Perfoná Def-
c e n d i e n t e , ó al que íin tener Feudo 
le vinieífe efponraneamente , al Se
ñor, para prcílar el H ornen age ^ R e 
conocimiento de ella , fe ha de exigir 
por la Imbeftidura por grande , que 
fea, cinco libras , y de aq^ii adelante 
fea diíminuido el falario , Tegun la 
importancia de la cofa , ávida coníi-
deracion 5 á m á s , 6 menos, harta en 
cantidad de vna libra y cinco fueldos, 
y nada mas. 

Según-



28 
Segunáús Hxtracciones 

Notados. 
de Autos 

De Segundas Extracciones de qua-
iefqiiicr Contratos , que fe facaíTen 
en forma Autentica de Autos Nota
dos 5 fe ha de pagar la mitad de el 
falario. 

Extracciones de Autos por Aprifa > efto 
es, por Mimta , 

Y fe declara 5 que de los Autos que 

fe facafícn por A p v i f i a ^ o r contenta
miento de las partes > fe pague la mi 
tad de el falario 5 fegun la naturaleza 
de que fueíTe el tal A u t o , que fe fa
ca ííc 5 conforme eílá arriba efpeci-
ficadOi1 

Y eíle mifmo Aranzel5en confor
midad de lo mandado con la citada 
Keal Provi í ton , deberán obfervar to
dos los demás Notarios de efte Prin
cipado de Cathalima* 

A K A N Z E L D E L O S D E R E C H O S D E E L A L C A Y D E D E 
la Cárcel 

POr el Derecho de Entrada 5 Í Í el 
Prefo es Plebeyo, ha de pagar 

dos libras y dos fueldos. 
Si ftieííe N o b l e , Cavallero, oque 

Gozaííe de Privilegio Mil i tar , quatro 
libras y quatro fueldos. 

Por los Derechos de falida 3 ü es 
Plebeyo , tres libras y diez y ocho 
fueldos. 

Si fueífe Nojble , Cavallero, 6 que 
Goze de Privilegio M i l i t a r , fíete l i 
bras y diez y feis fueldos. 

Aunque los Prefos fucífen Conde* 
nados á qualquiera pena > pagarán los 
Derechos de Carcelería „ fi tuvieífea 

bienes , y lo mífmo los Teftigos de 
Coaré la ta , u otros Prefos, quando el 
Juez no declaraíTe aver de falir libres^ 
y fin coilas. 

Por el Sacramento, y Homenage 
que toraaífe el Alcayde á los Prefos, 
que falieíTen con Manulenra ¿ eíto esa 
Fianza de Carccleria, ó con Sacra
mento 5 y Homenage ¿ diez fueldos. 

Los Prefos ¡j que fe mandaren facar 
de las Cárceles libres, y fin coilas, d' 
fueren Pobres de folemnidad 3 no pa
gará» cofa alguna de cnerda 0 ni fa« 
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